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PARTE OFICIAL.

4.ª SECCION. —MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Contabilidad.—Circulares.

Habiendo demostrado la experiencia 
que no fueron suficientes las medidas 
acordadas hasta el día contra los defrau
dadores de los fondos públicos, y en vis
ta de lo que há propuesto esa Dirección 
de Contabilidad para evitar la reproduc
ción de semejantes faltas, que originan 
graves perjuicios al Estado, la Reina se 
ha servido resolver lo siguiente:

1.® El empleado dependiente de este 
Ministerio que resultare alcanzado por el 
manejo en los caudales públicos, no po
drá continuar en el destino que desem
peñe, ni obtener otro cargo alguno del 
Estado, sin justificar antes su inculpabili
dad , quedando completamente reintegra
do el descubierto, y haciéndose constar 
todo en el expediente personal del inte
resado.

2.® Los Jefes de la Administración 
cuidarán bajo su responsabilidad de que 
tos empleados que pasen de un destino 
á  otro no tomen posesión del nuevo para 
que fueren nombrados sin justificar pre
viam ente que por el manejo de caudales 
del anterior empleo no les resulta cargo 
alguno, cuya circunstancia acreditarán 
los subalternos con certificación de sus in
mediatos Jefes, haciéndolo estos constar 
por su parte con las liquidaciones de en
trega al cesar en sus destinos.

3.® Cuando el alcance que resulte 
contra un empleado no sea satisfecho en 
el término preciso que se designe, debe
rá  publicarse en la Gaceta y en el Boletín 
oficial dala provincia donde ocurra el des
cubierto, sin perjuicio de lo que haya 
lugar conforme á las instrucciones vi
gentes.
... 4.* Los Administradores principales 
de Correos serán responsables de los al
cances que resulten en las subalternas 
de su demarcación, siempre que proce
dan de no haber entregado estas en el 
mes anterior los totales ingresos, que
dando solventes por fin de cada mensua
lidad con sus principales respectivas.

5.° Los Gobernadores de las provin
cias cuidarán igualmente de que se cum
pla con exactitud cuanto se deja preve
nido.

De Real órden lo digo á Y. S. para 
conocimiento de esa Dirección y demás 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. m u

chos anos. Madrid i.' de Abril de 1852.=  
Bertrán de Lis. = S r . Director de Conta

bilidad de este Ministerio.

Conformándose la Reina con lo pro
puesto por esa Dirección de Contabilidad, 
de acuerdo con las demás Direcciones, 
sobre la necesidad de que los fondos del 
Estado se encuentren suficientemente ase
gurados, y deseando queías fianzas mar
cadas á diferentes destinos no adolezcan 
de los vicios que en repetidas ocasiones 
hicieron ilusorias semejantes garantías 
por falta de solemnidades que las dieran 
todo el valor necesario, se ha servido 
5. M. acordar las disposiciones siguientes:

■1.a Todo, individuo nombrado para 
destino dependiente de este Ministerio 
que exija fianza , deberá presentarla en 
esa Dirección de Contabilidad antes de 
tomar posesión dentro del término de los 
dos meses señalados para verificarlo, cu
yo plazo será aplicable también á los em
pleados que, por ser trasladados de un 
destino á otro, deban ampliar sus fianzas.

2? La tarifa que se publica con esta 
fecha regirá en lo sucesivo como base 
de las fianzas que hayan de exigirse.

3í Cuando los Gobernadores do pro
vincia, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 17 de la Real instrucción de 23 
de Junio últim o, nombren persona que 
desempeñe interinamente el cargo de 
Recaudador-Administrador principal de 
los ramos de Gobernación, deberán ex i
gir previamente al interesado una garan
tía también provisional y suficiente para 
asegurar los fondos públicos, dándose 
aviso á la Dirección de Contabilidad para 
los efectos oportunos.

4? En equivalencia de las fianzas en 
metálico se adm itirán títulos de la Deu
da consolidada del Estado por el valor 
que según la cotización oficial hubiere 
tenido cada clase por un término medio 
en los ocho dias inmediatos á la .fecha del 
depósito, rebajándose la cuarta parle del 
total á que ascendiere la garantía esta
blecida.

3? También serán admisibles para 
fianza por su valor nominal las acciones 
de carreteras que previene el Real de
creto expedido por el Ministerio de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas en 
22 de Febrero de 1850.

6? Solo se admitirán fincas cuando 
la fianza designada en metálico excediere 
de dies mil reales vellón, en cuyo caso po
drán presentarse por equivalencia pre
dios rústicos ó urbanos, que reúnan los 
requisitos necesarios y tengan el cuadru
plo valor de la cantidad fijada para ga
rantía.

7? El empleado que habiendo sido 
nombrado para un nuevo destino no hu
biere completado la fianza con arreglo á 
lo dispuesto en la Real órden circular de 
3 de Julio de 1850, deberá verificarlo en 
el término de dos meses, y con arreglo á 
lo que se establece en esta fecha.

Si trascurriere dicho plazo sin haber 
prestado la garantía designada, se pondrá 
en conocimiento de la Dirección de Cor
reos para los efectos que correspondan, 
cuidando por su parte esa de Contabilidad

de proponer ¡o conveniente respecto, de 
los Recaudadores-Administradores prin
cipales de los ramos de Gobernación.

8? Desde esta fecha quedarán sin 
curso las solicitudes que se opongan en 
cualquier modo á lo establecido anterior
mente.

9? Los Gobernadores de las provin
cias y los Administradores principales de 
Córreos cuidarán bajo su responsabilidad 
de que se cumpla en la parte que res
pectivamente les corresponde lo preve
nido en las disposiciones anteriores.

De Real órden |o digo á V. S, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 1.° 
de Abril de 1852.=Bertran de Lis.*=Se- 
ñor Director de Contabilidad ele este Mi-
n islario.

I n s t r u c c i ó n  que ha de observarse en la presen
tación de fianzas para  garantir los destinos
dependientes de este Ministerio de la Gober
nación.

Artículo 1? Sin perjuicio de las disposicio
nes ulteriores, regirán desde esta fecha los ti
pos establecidos en la tarifa adjunta para las 
fianzas que han de prestar  los Recaudadores- 
Administradores principales de los ramos de 
Gobernación , y Jn& Administradores é In ter
ventores de Correos.

Art. 2? Según lo prevenido en Real órden 
de esta fecha, se adm itirán las fianzas en me
tálico, en ehetos de la Deuda del Estado, ó 
en fincas rústicas y urbanas.

Fianzas en metálico.
Art. 3? Cuando la fianza fuese en metálico, 

la Dirección de Contabilidad registrará su in
greso, y dispondrá que se deposite donde se 
halle establecido.

Fianzas en títulos de la Deuda del Estado 
y en acciones de caminos.

Art. 4? En la misma Dirección de Conta
bilidad, y bajo factura circunstanciada, se 
presentarán los efectos públicos que hayan de 
constituir la fianza; los cuales, después de 
registrados, se depositarán en la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda del Estado, 
por donde se expedirá á favor de los in tere
sados, como en el caso anterior,  la correspon
diente carta  de pago.

Fianzas en fincas.

Art. 5.° Solo se adm itirán fincas cuando la 
fianza designada en metálico excediese de diez 
mil reales vellón, y consistiendo aquellas en 
predios rústicos ó urbanos que reúnan los re
quisitos necesarios y tengan el cuadruplo va 
lor de la cantidad fijada.

Art. C.° Las lianzas en fincas se consti
tuirán por escritura pública otorgada con to 
das las solemnidades conducentes.

Art. 7? No se adm itirán para fianza pose
siones incultas ó eriales, aun cuando se acre
dite que en otros tiempos fueron productivas.

Tampoco servirán para fianza predios u r 
banos que no se hallen asegurados de incen
dios y radiquen en la corte, en capitales de 
provincia ó en puntos habilitados para toda 
clase de importación y exportación, cuyas cir
cunstancias se acreditarán legal y auténtica
mente.

Art. 8? Al otorgamiento de las escrituras 
deberá preceder ju  tificacion de.abono, que se 
intentará precisamente en el juzgado de p r i
mera instancia del partido á que corresponda 
el pueblo donde radiquen las fincas.

Art. 9.° Los interesados ó sus representan
tes solicitarán la información , acompañando 
un memorial ó relación de los predios que ha
yan de hipotecarse, expresando su clase, ca
bida, linderos, renta que producen, si se ha
llan en arrendamiento, la contribución terri
torial que pagan, la procedencia de su pro
piedad, y estar libres de todo gravámen •• de

signando al propio tiempo par su parte un pe
rito valuador, y presentando al Tribunal 6 
juzgado los títulos de pertenencia de las fincas.

Art. 10. Admitida la información que se 
ofrece con citación del Procurador síndico, 
nombrará el juzgado otro perito que acompa
ñe al designado por la parte , y acordará lo 
demás que fuere conducente.

Art. 11. El escribano actuario pondrá di-r 
ligericia de haberse presentado los títulos de 
pertenencia de las fincas, en los cuales ha de 
escribirse por el mismo nota del gravám en 
que se les impone.

Art. 12. La tasación de los predios urba
nos se practicará por arquitectos, y en su de
fecto por maestros de obras autorizados com
petentemente. ............................

Art. 13. Según se previno en el art .  8? d« 
la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 10 de Agosto de 1834, los pre
dios que se hipotequen para fianza deben ser 
valuados por los peritos bajo su responsabili
dad , sacando el capital en venta á razón de 
un 3 por 100 del producto líquido en renta.

Art. 14. Si las fincas no son llevadas ó 
cultivadas por los propietarios, debe justifi
carse el arriendo con las escrituras ó contra
tos que 6e presentarán  al juzgado, y de que 
se pondrá la correspondiente diligencia.

Art. 13. No podrán elegirse peritos valua- 
dores si no tienen garantía  para responder 
del fiel desempeño de su cargo.

Art. 16. Tampoco se adm itirán  como tes
tigos de abono para dichas informaciones 
personas que no paguen por bienes propios y 
libres una cuota de contribución igual, cu a n 
do menos, á la mitad de la que se satisfaga' 
por las fincas hipotecadas para fianza. Este 
requisito se acreditará en el acto de Ja decla
ración con las respectivas papeletas de pago, 
ó con certificados que expidan los A yun ta
mientos bajo su responsabilidad, y con refe
rencia á los repartimientos aprobados para el 
año de las actuaciones.

Art. 17. A la información de abono con
cu rr irán  al menos tres testigos con J a  cir
cunstancia indicada antes y las demás qué la 
ley exige.

Art. 18. Si no existen los títulos de per
tenencia de las fincas, deberá ampliarse la in 
formación, concurriendo á ella cinco testigos 
que, á los requisitos indicados anteriormente, 
reúnan la circunstancia de ser vecinos de los 
mas ancianos del pueblo.

Art. 19. Los testigos de abono declararán 
sobre la propiedad legítima de las fincas, su 
libertad, seguridad, bondad de las mismas, y 
si es justo el valor que se les ha dado por los 
tasadores , obligándose á responder, cuando 
fuere necesario, de todas estas circunstancias 
con su persona y bienes habidos y por haber.

Art. 20. Se unirá á la información un cer
tificado del Ayuntamiento que acredite también 
la propiedad de las lincas y la cuota de contri- 

¡ bucion que se les ha cargado, expresando el 
¡ tanto por ciento ó por millar con que está 
j  gravada la r iqueza, para conocer el aprecio 
J que se hizo de ellas en el catastro hacendero 
S del pueblo.
¡ Art. 21. Se unirá á las diligencias certif i-
j cacion del registro de hipotecas para ju s t i f í -  
! car que las "fincas se hallan sin gravámen 
¡ alguno.
! Art. 22. El Procurador síndico emitirá por
¡ escrito su dictamen acerca de la legitimidad 
1 y exactitud  de la información, expresando 
! también si los testigos reúnen las condiciones 
I que se requieren: ^

Art. 23. Llenos los precedentes requisitos
! y los demás que fueren necesarios para com-
■ pleta seguridad de la garantía, deberán los 
¡ Jueces, oyendo al Promotor fiscal del partido,
| aprobar cuanto haya lugar en derecho de su
■ cuenta y riesgo, las diligencias de abono, ó 
í fundar ía negativa, entregándolas al in te re -  
| sado para que, con presencia y relación de 
i  las mismas, pueda procederse al otorgamiento 
| de la escritura, á cuya matriz quedarán  u n i -  
; das en el protocolo correspondiente; sacán -  
! dose de dicho instrumento público, con inser- 
| cion de las diligencias precitadas una  copia.



qüe será registrada dentro del término de
signado en el cfi :io d© hipotecas del partidí^ 
y legalizándose en debida forma.

Art. 24. Si el fiador ó hipotecario fuese 
casado deberá concurrir  la m ugar  con su li
cencia marital para  el otorgamiento de la es
cr i tu ra  de fianza, renunciando las leyes de su 
favor, y con especialidad la 61 de Toro.

Art. 25. Las fianzas podrán subrogarse, 
siendo los mismos o torgantes , en favor de los 
propios sugetos y para destinos del mismo 
ramo de la Administración.

Art.  26. Si desde que se otorgó la escri
tu r a  primordial de fianza no hubiesen suicido 
las hipotecas deterioro, ni trascurrido mas 
que diez años, será bastante para la subro
gación otorgar nueva escritura de referencia, 
y  por ,1a misma escribanía que autorizó la 
p rim it iva ;  debiendo acreditara© áquellfls cir
cunstancias con cerificado del Ayuntamiento 
pleno, que expresar!  también la cuota de con*

T a r i f a  de la t fianzas que según la Real órdm  
brados para  los deslinos que U  expresan*

t ribüeíon cargada eü la misma fecha á los 
predios hipotecados.

* Art. 27. Trascurridos que sean mas de 
diez años desde el otorgamiento de una escri
tura de fianza primitiva, ó resultando que 
han desmerecido del valor que tuvieron las 
fincas, deberán practicarse para las subroga
ciones iguales diligencias que para  nuevo 
afianzamiento.

Art. 28. Evacuado todo según se expre
sa , deberá presentarse copia de la escritura 
al Gobernador de la provincia donde radican 
las fincas, á fin de que,  oyendo el dictamen 
del Consejo provincial y al Fiscal de la Ha
cienda pública, puedan subsanarse los repa
ros que hubiere, ó manifestar si se halla la 
fianza arreglada á las instrucciones, ofrecien
do las suficientes sfguridades, en cuyo caso 
se remitirá franca d© porte á la Dirección dé 
Contabilidad dé esté Ministerio.

Madrid 1? dé Abril de 1 8 5 2 .= B er trande  Lili

j esta fecha deben prestar los i?idividuos nomr

FIANZAS EN METALICO.

Recaudadores CORREOS. 
Administrado
res principales /  % 
de los ramos de Adm inistra- t  . 

Gobernación. dores. Interventores.

Reales vellón. Reales vellorí. Reales vellón.

En las provincias de 1.a, 2.a, 3.a y k4.a c l a s e . , . .  100,000

En el Correo central (M adrid ) .......................................  . .  120,000 j ^ *

En las Administraciones principales de Cor
reos de 1 .a clase ............................................................  80,000 20,000

Idem de 2.a................................................................................. •• 60,000 16,000
Idem de 3.a. . ............................................................................ . .  50,000 13,000
Idem de 4.a........................................................ ......................... • • 40,000 10,000
Idem de 5.a.............................................................- .................  . .  30,000 8,000
Idem de 6.a ..................... .......................................................  . • 24,000 6,000
En  las estafetas subalternas

de 1.a clase ...................................................................... . .  20,000 5,000
Idem de 2.a..................................................................................  •• 12,000 3,000

Idem de 4.a.............................................. ..................................  . .  7,000 2,000
Idem de 5.a. .  ..........................................................................  . .  6,000 2,000

/ en 1.a y 2.a categoría. . . . . . .  . . 5,000
en 3.a y 4.a . . ..................................  . .  4,000

Idem de 6 • en V  * 6 *‘.................................... .... ”  3 ’000' ‘ \ en 7 .a y 8."........................................ . .  2,000
¡ en 9 .a y 10.a......................................  . .  1,000
| en 11.a y 12.a......................................... . .  600

Los Recaudadores-Administradores principales de los ramos de Gobernación en las p rovin
cias de Alava , Guipúzcoa, Vizcaya y N avarra  deberán  depositar por ahora la mitad de fian
za que se marca para las demás provincias del reino.

Madrid 1.° de Abril de 1 8 5 2 . = Bertrán  de Lis.

Real orden.— Subsecretaría. — 4°. Negociado.

Remitido al Consejo Real para los 
efectos prevenidos en el Real decreto de 
27 de Marzo de 1850 el expediente ele
vado por V. S. á este Ministerio sobre au
torización para procesar á D. José Odena, 
Alcalde de Montblanch , ha consultado lo 
siguiente:

El Consejo ha examinado el expe
diente de autorización solicitada por el 
Juez de primera instancia de Montblanch 
para procesar al Alcalde de la misma vi
lla , de cuyo expediente resulta que ha
llándose Francisco Jiménez á hora avan
zada de la noche del dia 17 de Junio 
de 1851 tocando la guitarra en la pla
za del pueblo, contraviniendo con es
to á las prescripciones del bando de 
buen gobierno de la población aprobado 
por el Gobernador de la provincia , que 
prohibe entre otras cosas pararse después 
del toque de ánimas en las calles y pla
zas, fué sorprendido por el Alcalde, q u e  
se hallaba ejerciendo la vigilancia propia 
de su cargo, y que muy especialmente 
le habia sido recomendada por la Autori
dad superior con fecha 6 de Junio del 
citado año:

Que in itado el Alcalde por la fre
cuencia con que Jiménez se-permitía salir 
á la calle con su guitarra á horas avanza
das , promoviendo reuniones de ociosos 
y en desprecio de las disposiciones del 
bando, le mandó que le entregase el ins
trumento , y arrojándole dicho funciona
rio tan luego como le tuvo en la mano 
contra el suelo , le hizo pedazos:

Que habiendo acudido Jiménez ante 
el juzgado de primera instancia en de
nuncia de este hecho, y solicitado á mas 
que so le indemnizase del daño causado, 
procedió el juzgado á practicar las dili
gencias que tuvo por conveniente, entre 
otras la tasación del instrumento, diri
giéndose seguidamente al Gobernador de

la provincia en solicitud de la competen
te autorización para procesar al Alcalde, 
y por último, que dicho Gobernador, que 
con fecha 28 de Agosto habia tenido por 
conveniente aprobar la conducta del ci
tado funcionario, quien inmediatamente 
después de acaecido el suceso se habia di
rigido á la autoridad dándole parte de él, 
resolvió denegar, después de oido el Con
sejo provincial y al mismo demandado 
la autorización solicitada :

En su v is ta , y considerando que al 
embargar é inutilizar el Alcalde de Mon- 
blanch el instrumento en cuestión lo hizo 
con el objeto de impedir que se repitie
sen las infracciones frecuentes del bando 
de buen gobierno de la población, que 
Francisco Jiménez se permitía alborotan
do las calles de la villa con músicas in
tempestivas , y provocando reuniones de 
gente ociosa , y que por tanto en seme
jante acto, ageno de toda intención da
ñada ó criminal, no existen méritos su
ficientes para hacerle objeto de un p ro 
ceso de aquella especie;

Opina que se confirme la negativa 
resuelta por el Gobernador.

Y habiéndose dignado S. M. resolver 
como parece al Consejo, lo digo á V. S. 
de Real orden para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 23 de Marzo de 1852.=Bertran 
de Lis.*=Sr. Gobernador de la provincia 
de Tarragona.

DIRECCION G ENERA L DE CORREOS.
Condiciones boj** las cuales ha de sacarse á su  - 

basta pública la construcción de las maletas  
mochilas y sacos que sean necesarios para  el 
servicio del ramo de Correos en todas las A d 
ministraciones de h  Península durante dos 
años.

1.* El contratista se obligará á tener siem
pre construidas y á disposición de la Dirección 
de Correos cuatro maletas, sacos y mochilas 
de cada una de las clases siguientes:

A  Maleta de cuero, mantilla con bastante

m etidúra en blanco, de 72 pulgadas de tiro y 
71 de vuelo, con sus correspondientes tapa-  
hevillas, correaje, cadena, cerradura con dos 
llaves iguales, lálsamala de lona, y cuerda de 
cáñamo como el modelo núm. 1.°, teniendo el 
cuero de ella de 34 á 35 libras de peso.

B  Id. de 63 pulgadas de tiro y 54 de vue
lo, id., id., id. como el modelo núm. 2.*, te
niendo el cuero de ella de 22 á 23 libras de 
peso.

G Id.,  id. de 54 pulgadas de tiro y 45 de 
vuelo, id., id., id. como el modelo núm. 3?, te
niendo el cuero de ella 16 libras de peso.

D Id., id. de 45 pulgadas de tiro y 40 de 
vuelo, id., id., id. como el modelo núm . 4.°, 
teniendo el cuero de ella 11 libras de peso.

E  Id.,  id. de 36 pulgadas de tiro y otras 
36 de vuelo, id . ,  id., id. como el modelo n ú 
mero 5.% teniendo el cuero da ella de 8 á &/2 
libras de peso.

F  Id .,  id. de 27 pulgadas de tiro y otras 
tantas de vuelo, id., id . ,  id. como el modelo 
núm. 6?, teniendo el peso de su  cuero, que ha 
de ser rebajado, 4 libras.

G Mochila de cuero, mantilla con m e t id u -  
ra en blanco de 21 pulgadas de alto por 18 de 
ancho, con fuelles, taparhevil las , correaje, ca
dena y candado con dos llaves iguales ,  con 
sujeción al modelo, teniendo el cuero de ella 
7 libras de peso.

H  Saco de badana abecerrada con forro in 
terior de media alona de 49 pulgadas de al
tu ra  y 27 de boca, con cordel para cerrarlo, 
con arréglo al modelo.

Se hallan depositados los modelos de que 
queda hecho mérito en la Administración del 
correo central,  donde podrán ser reconocidos 
por los que qu ie ran  tomar parte  en la s u 
basta.

2.a Las maletas, los sacos y las mochilas 
deberán estar cosidas como dichos modelos, á 
fin de que la unión del cierre tenga toda la 
fuerza posible, y las sortijas d is tribu idas de 
cuatro en cuatro dedos.

3? Las cadenas serán  proporcionalmente 
gruesas y de eslabones retorcidos para que no 
impidan su pronto cierre.

4a Guando fuere necesario que las maletas 
tengan mas de las dos llaves, con que deben 
ser todas presentadas, se abonará al contra
tista pgr cada una de las que excedan de di
cho numero 4 rs. vn.

5? El contratista se obligará á en tregar  en 
la Administración del correo central, tan lue
go como se le ex i jan ,  las maletas,  los sacos y 
las mochilas, que debe tener siempre cons
tru idas conforme á la condición 1?, y á com
pletar el repuesto en el término de 15 dias.

Se m arcará en las maletas,  en los sacos 
y mochilas con una costura el nombre de la 
Administración en que han de servir.

7.a El abono de dichas maletas, sacos y 
mochilas se hará al contratista en v ir tud  de 
libramiento, que expedirá la Ordenación de 
pagos del Ministerio de la Gobernación, pré-  
via la orden correspondiente, que recaerá á 
consecuencia del aviso do entrega y reconoci
miento de hallarse arregladas á contrata y á 
los modelos de todas clases.

8.a Solo podrán presentarse como licitado- 
res los que tengan tienda abierta de g u a rn i 
c ionero , depositando préviamente en la e x 
presada Administración del correo central 
2000 rs. efectivos, ó su equivalente en papel 
de la Deuda del Estado con in terés aí precio 
cotizado en la Bolsa de Madrid el dia anterior 
al señalado para la subasta estos depósitos 
serán  devueltos á los interesados después de 
concluido el acto, excepto el del mejor postor, 
que quedará como garantía del cumplimiento 
del contrato si merece la Real aprobación.

9.a Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados con un lema en la cu b ie r ta ,  fiján
dose en dichas proposiciones, que no deben es
ta r  firmadas, la cantidad por que el licitador se 
Comprometa á construir cada una de las m a
letas, sacos y mochilas de las clases .referidas, 
acompañando los documentos que justifiquen 
las circunstancias que se exigen para la con
dición anterior.

10.a A cada proposición acompañará con 
el mismo lema otro pliego también cerrado, 
dentro del cual aparezca la firma del propo
nente y se exprese su domicilio.

11.a Para extender las proposiciones se ob
servará la fórmula siguiente:

«Me obligo á construir  y á tener en Madrid 
á disposición de la Dirección de Correos, y para 
el servicio del ramo, el número de maletas, 
sacos y mochilas que expresa la condición 1.a 
del pliego de condiciones aprobado por S. M., 
así como el repuesto de las mismas prevenido 
en la 5.a, por término de dos años, si se me 
abona por cada una de las señaladas con la le
tra A reales vellón; por las de la B  
reales vellón; por las de la C reales ve
llón; por las de la D reales vellón; por
las de la E  reales vellón; por las de la 
F  reales vellón; por las de la G rea
les vellón, y por las de la I I  reales vellón.»

12.a El tipo máximo de ios precios para el 
remate s e r á :

Cada maleta de la letra A ................  289 rs.
Idem id. id ......................  B .................. 215
Idem id. i d ...................... C.................. 189
Idem id. i d ...................... D..................  151
Idem id. i d ......................  E .................. 182
Idem id. id ......................  F .................  116
Cada mochila de la letra G................. 95
Gada saco de la letra I I . ...............  70

13.1 Toda proposición que exceda de los 
precios expresados en la condición anterior 
que no se halle redactada en los términos de 
la fórmula contenida en la 11.a, ó que com
prenda modificaciones ó cláusulas condicio
nales, se tendrá como no hecha para el acto 
del remate.

14.a La subasta se verificará en el local 
que ocupa el Ministerio de la Gobernación el 
dia 5 de Mayo próximo y hora de las dos de 
la ta rde  ante los Directores de Correos y de 
Contabilidad, del Oficial que tiene en la Secre
taría del Despacho el negociado de Correos, y 
del escribano del Ministerio. ’

15.a Los pliegos se entregarán en el acto 
del remate, numerándose por el orden de su 
entrega.

16.a Las proposiciones se leerán pública
mente, y si hubiese dos ó mas iguales se ab r i 
rá puja entre los interesados en esta licitación 
por espacio de media hora, trascurrida  la culll 
se dará por terminado el acto hasta  la resolu
ción del Gobierno, que hará  la adjudicación 
al mejor postor.

17.a El remate no producirá obligación 
hasta que sea aprobado de Real orden.

18.a El Gobierno quedará libre de todo 
compromiso y tendrá  derecho á quedarse con 
el depósito que indica la condición 8a , á mas 
de proceder por la via de apremio hasta re
sarcir  los perjuicios que puedan irrogarse al 
Estado, siempre que el contratista no presente 
las maletas, sacos y mochilas que debe tener 
do repuesto en el acto de serle pedidas.

19a Aprobado el remate por el Gobierno, se 
elevará el contrato á escritura pública, y el 
importe de esta será de cuenta del contratis
ta , así como el de dos copias para las Direc
ciones de Correos y Contabilidad.

20a El remate quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Fe
brero último si no cumpliese el contratista las 
condiciones que debe llenar para  el otorga
miento de la escritura , ó impidiese que esta 
tenga efecto en  el término que se señale. ' 

Madrid 29 de Marzo de 18 52 .=A probadas  
por S. M.— Es c o p ia .= E l  Director, Manuel Za- 
razaga.

GUARDA COSTAS.

El falucho de segunda clase Tiburón y la 
escampavía Resolución, correspondientes al 
apostadero de Algeciras, apresaron en las no
ches del 25 y 26 del mes anterior sobre los 
bajos del Guadiaro y de Palmones otro falu
cho y una lancha con 40 tercios de tabaco.

2a sección.—OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españas:

Al Gobernador y Consejo provincial de 
Orense, y á cualesquiera otras Autoridades y 
personas á quienes tocare su  observancia y 
cumplimiento, sabed que he venido en decre
ta r  lo siguiente :

En el pleito que en el Consejo Real pende 
por recurso de apelación y nulidad en tre  
partes ,  de la una los vecinos de la parroquia 
de San Andrés de Camporedondo, en la pro
vincia de Orense, y el Dr. D. Pedro Gómez 
de la Serna, su abogado defensor, apelantes, 
y de la otra los de la parroquia de Santiago 
de Esposende, en la misma provincia, y el li
cenciado D. José González S errano , que les de
fiende, apelados, sobre que se adm ita la ape
lación interpuesta por los de San Andrés de 
Camporedon io contra la sentencia dictada por 
el Consejo provincial de Orense en el pleito se
guido ante el mismo en tre  las dos parroquias* 
referidas con motivo del deslinde de sus tér-. 
minos y aprovechamiento del monte de Santa* 
Bárbara:

V is to .=  Vistas las certificaciones que las 
dos partes que litigan han presentado d u ra n 
te la sustanciacion de esta segunda instancia, 
concernientes al pleito mencionado, que fué 
promovido á consecuencia de la resolución g u 
bernativa que en 12 de Julio de 1848 dictó el 
Jefe superior político de Orense en el expe
diente instruido sobre el particular del pleito: 

Vista la sentencia definitiva re fe r id a , p ro
nunciada por el Consejo provincial de Orense 
en 23 de Agosto de 1849, por .la cua l ,  acce
diendo á la pretensión de los vecinos de San
tiago de E sposende, se declararon por línea 
divisoria de las dos parroquias los arroyos de 
Silguemos y Remosende, siguiendo la dirección 
que traen las aguas llovedizas por la excava
ción actualmente existente , y que se form a casi 
al pié del marco de las Porleleiras, hasta lle
gar á este , quedando por consecuencia de 
esta declaración el monte de Santa Bárbara 
dentro del término de la parroquia de San
tiago de Esposende , á cuyos vecinos se ad ju 
dicaba su aprovechamiento:

Visto el recurso de apelación que la p a r te  
de San Andrés de Camporedondo intentó con
tra dicha sentencia, á cuya admisión se opu
so la de Santiago de Esponsende por creer que 
la cosa litigiosa no importaba 2000 rs. vn..

Vistas las relaciones ju rad as  de los dos pe
ritos nombrados por las partes para la tasa-



oion del m onte  de S an ta  B á rb a ra ,  que  era  el 
objeto dél li tigio , y en  p a r t ic u la r  la del p e r i 
to te rcero  en d iscord ia ,  en la cual declaró este 
que  el referido m onte  tiene de ex tens ión  340 
eavad u ra s  de-625 varas  c uad radas  cada u na ,  
y  q ue  su  valor en  v en ta  son 1,500 rs. vn. y 
45 rs. en re n ta  a n u a l :

Visto, el au to  del Consejo provincial de 28 
de Enero  de 1850, por el cual se aprobó la ta 
sación p rac t icada  por el per i to  te rcero , y se 
desestim ó la apelación in te rpu es ta  por el r e 
p re sen tan te  de S an  A nd rés  de Camporedondo, 
m ed ian te  á que  el valor del te r reno  cuestio
nado no llega á la can tidad  de 2000 rs. vil.:

Vistos los recursos de apelación y n u l idad  
que  la m ism a p a r te  de San A ndrés  de Campo- 
redondo in te rp uso  contra  la p rovidencia  refe
r ida  de 28 de Enero de 1850, cuyo recurso  se 
adm itió  p a ra  an te  el Consejo Beal y tuvo  por 
p roducidos ol Consejo provincial de Orense:

Visto lo manifestado d u ra n te  la su s tan c ia -  
cion de la segunda ins tan c ia  por los r e p re se n 
tan tes  de las dos partes  q ue  l i t igan :

Vistos los párrafos p r im ero  y sétimo del 
a r t .  8® de la ley de 2 de A bril de 1845 sobre 
organ ización  y a tr ibuc iones  de los Consejos 
p ro v in c ia le s ,  por los q u e  se a t r ib u y e  á estos 
cuerpos como T r ib un a les  con ten c io so -ad m i-  
n is tra t ivo s  el conocimiento de h s  cuestiones 
re la tivas  al uso y d is tr ibu c ió n  de los bienes y 
aprovecham ientos provinciales y municipales, 
y ai deslinde y am ojonam iento  de los montes  
q u e  pertenecen  á los pueblos cuando dichas 
cuestiones procedan de una disposición a d m i
n is t ra t iv a :

Vistos el a r t .  19 de la ley c itada y el 68 
del reg lam ento  de 1? de O ctubre  de 1845 , se
g ú n  los cuales no se podrá  ape la r  de las sen 
tencias d ic tadas  por los Consejos de provincia  
en  litigios cuyo in te r é s ,  pudiendo su je ta rse  á 
u na  apreciación m a te r ia l ,  no llegue á 2,000 rs.

Considerando en  cuan to  á la n u l id ad  que  
au n q u e  se hab le  de  límites, la ve rd a d e ra  cu es
tión  de válida en  este  pleito es. el desl inde  y 
ap rov echam ien to  del monte t i tu lado  S an ta  B ár
b a r a ,  sobre lo cual háb ia  ya  resuelto  el Jefe 
político de  la p ro v in c ia ,  y po r  lo mism o el 
Consejo provincia l de O rense ha sido compe
ten te  pa ra  conocer en  la sus tanci ación y fallos 
de  dicho p l e i t o :

Considerando en  cuan to  á la apelación que 
no es  adm isib le  esta  de .la sen tencia  d ictada 
p o r  el in fe r io r ,  po rqu e  el valor del monte c u 
yo deslinde y aprovecham iento  se cuest iona  no 
llega á 2000 rs, vn .  seg ú n  la tasación p ra c t i 
cada por el perito  nom brado  por  la p a r te  de 
San tiago  de Esposende y la del te rcero  en  d is 
cordia  q ue  aprobó  el Consejo p r o v i n c i a l ;

Oido el Consejo Real en sesión á qu e  as is 
t ie ron  D. Francisco Martínez de  la Rosa , P re 
s iden te  ; D. Felipe Montes, D. Pedro  Sainz  de 
A n d in o ,  D. Domingo Ruiz  de la Vega, D. José 
María Perezq D. Francisco  W a r le ta ,  el Conde 
de  B alm aseda, D. Manuel García Gallardo, Don* 
Roque G u r u c e ta , D. Manuel de Soria  , D. José 
Vellu tl^  D. Florencio Rodríguez V a a m o n d e , el 
M arqués de  Someruelos., D. F acun do  Infante , 
D. Diego Martínez de la Rosa, D. José del Cas
tillo y A y en sa ,  D. S a tu rn in o  Calderón C ollan- 
t e s , D. A ntonio  D o ra l , el Conde de Romera, 
D. Manuel de  S ie r ra  y Moya , D. Antonio Ca

ballero , D. Antonio de los Rios Rosas, D. F e r 
mín A rte ta  ;

Vengo en deses tim ar los recursos de nuli
dad  y apelación deducidos por la p a r te  de 
San  A ndrés  de Camporedondo contra  el auto 
apelado del Consejo provincial de Orense de 
28 de Enero de i 850, por el cual se denegó la 
alzada contra  la sentencia  del mismo Consejo 
que pronunció  on este pleito en 23 do Agosto 
de 1849.

Dado en Palacio á veinte y cinco de Fe
b re ro  de mil ochocientos c incuenta  y dos =  
Está rubr icado  de la Real m a n o .= E I  Ministro 
do la G o b ern ac ió n -M an ue l  B er trán  de Lis.

P u b l i c a c ió n .^ L e ’nlo y publicado el a n t e 
rior Real decreto por mí el secre tario  general 
del Consejo Real, hallándose celebrando a u 
diencia pública ei Consejo pleno, acordó que  
se tenga como resolución finid en la instancia 
y autos á que se refiere, q u e s o  una á los m is 
m os ,  se in serte  en la Gaceta y se notifique á 
las pa r te s  por cédula de u g ie r ,  de que  cert i
fico.

Madrid 10 de Marzo de í 8 5 2 . = José do P o 
dada Herrera .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

E n  v ir tu d  de lo resuelto por Real o rden  
de esta focha, la subas ta  an un c ia d a  en la G a
ceta de 22 del co rr ien te  p ara  la adjudicación 
de los trozos q ue  faltan  en la c a r re te ra  g en e 
ral de P o n te v e d ra ,  comprendidos e n tre  la c i u 
d ad  de Orense y la Pórtela de L am as ,  que es 
ei té rm ino  de la p rov in c ia ,  cuyo total im porte  
seg ún  p resup ues to  asciende á rs. vn. 4.649,489, 
se verificará en  el dia  ya fijado 28 de A bril  y 
á la una  de la ta r d e ,  en Madrid an te  esta Di
rección g e n e r a l , y en O rense an te  el Gober
n ador de la provincia  , con asistencia del in ge 
niero y escr ibano p ú b l i c o , bajo las condiciones 
económicas y facu l ta t ivas ,  p resup ues to  y d e 
m ás que  con los planos e s ta rán  de manifiesto 
desde  hoy en  Madrid en él local q ue  ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Orense en  la Se
cre ta r ía  del Gobierno, p a ra  que  p u ed an  e n te 
ra rse  los que  g u s ten  tornar p a r te  en  la lici
tación.

La subas ta ,  que ha de g i r a r  sobre el im 
porte  p resupuesto  de las ob ras ,  se verificará 
á pliegos ce rrad os ,  con arreglo  á lo p reven ido  
en  los a r t ícu los  4.°, 5?, 6.° y 7? de  la in s t ru c 
ción de 19 de este mes, y con sujeción al mo
delo que  á con tinuac ión  se in s e r ta ;  a d v i r t i e n 
do que  la g a ran t ía  p a ra  to m ar  p a r te  en la l i
citación se rá  de 5 por  100 del p resup ues to  
de las obras.

Prevenciones p a r a  el rem ate .

1.a P r in c ip ia rá  el acto con la lec tu ra  de los 
docum entos que  d a n  derecho á l i c i t a r ,  , p u 
diendo los in teresados m an ifes ta r  las a u d a s  
que  se les ofrezcan, sobre las cualeá se les d a 
rán  las explicaciones necesarias  an tes  de a b r i r 
se la subas ta .

2.a Acto continuo se lee rán  el a n u n c io , sus  
p revenciones, el Real decreto  de 27 de Febre
ro ú lt im o é ins trucción  de 19 del ac tu a l ,  las 
condiciones gene ra le s ,  las económicas y las

faculta tivas ,  bajo las cuales h a n  de Verificarse 
las obras.

3? Seguidam ente  se p rocederá  á la a p e r 
tu r a  de los pliegos, los cuales  se leerán en 
voz clara é inteligible. Los co ncu rren tes  p o 
d r á n  eo tera isé  de las proposiciones le idas; y 
si alguno pidiese la repetición de la can tidad  
q ue  cada uno ofrezca, se e jecu ta rá  en  el acto.

4a Leidos que  sean todos los pliegos, se de
c la ra rá  ad jud icada  la subas ta  á favor del mas 
beneficioso postor, re teniendo el depósito que  
hubiere  verificado para que  const i tuya  la fianza 
correspondiente. E n  el caso de q u e  resu ltasen  
dos proposiciones iguales ,  se p rocederá  oorno 
se previene eú  la in s trucc ión  c itada  de 19 del 
corriente.

5.* Los demás licitadores qu e  hubiesen  te
mado parte  en la subas ta  po d rán  re t i r a r  la 
ga ran t ía  presentada luego q ue  haya te rm i
nado el remate.

6.a Del acto del rem ate  s e d a r á  cuen ta  á la 
superioridad con testimonio autorizado  por el 
escribano que  in te rv e n g a ,  y aquel no te n d rá  
validez ni efecto a lguno  hasta  tanto que  h u 
biese recaído la aprobación del Gobierno de  
S. M. •

Modelo de proposición que se cita.

D. F. de T    vecino d e  propone
co nstru ir  todas las obras  qu e  faltan p a ra  la 
completa te rm inación  de la c a r r e te ra  general 
de  Pontevedra en la p a r te  com prendida  en tre  
la ciudad de Orense y la Pórtela de L am as por
la cantidad d e  , su je tándose  en te ram en te
á lo que p rescr iben  los pliegos de condiciones 
generales,  económicas y  facu l ta t ivas  q ue  de
ben  regir p a ra  la ejecución.

Fecha y firma.

Madrid 31 de Marzo de 1 8 5 2 .= E l  D irec tor  
general de O bras  p ú b l ic a s ,  José de Hezela.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

El Gobernador C apitán  genera l  de la Isla 
de Cuba, con fecha de 12 de Marzo próx im o  
pasado, manifiesta q ue  continúa  sin a l te ra 
ción la t r an qu il idad  pública  en  el te r ri to rio  
dé su  mando.

DIRECCION GENERAL D8 ADUANAS Y ARANCELES.

Sección de adm inistración .

Las 200 va ras  tejido de a lg o d ó n , ó sean de 
coco inglés p in tad o ,  que  h an  sido de ten idas  
en  esa A du ana  á D. P e reg r in  F e r r e r ,  y que  
no cu en tan  los 25 hilos inclusive en  el cuadrado  
de  la cu a r ta  p a r te  de la pu lgada española ,  son 
de prohibido comercio según la p a r t id a  te rce
r a ,  pág ina  90 del A rance l,  por lo q u e  in c u r 
ren  en  comiso y s in  m u l ta ,  con arreg lo  á lo 
que  d ispone la "Real o rden  de 12 de Marzo 
de 1850. *

Lo que esta D irlccion genera l  dice á V. p a 
ra  su  in te ligencia  y fines consiguientes. Dios 
guarde  á V. muchos años. Madrid 2 de Abril

de 1 85 2 .= C . B o r d i u . =  Sr.  A dm in is t rad o r  de  
la A du ana  de Valencia.

Visto el expediente  formado con motivo de 
la detención hecha en esa A duana á D. A nto
nio Sicre , del comercio de esa p laza ,  de  v a 
rios géneros de algodón que presentó al d e s -  
paoho oon declaración dei ex t r a n g e ro , n ú m e 
ro 3131, de 9 de D iciembre ú lt im o , los cuales  
h an  sido clasificados de prohibido comercio 
con a rreg lo  á la p a r t id a  d éc im a,  pág ina  90 
del A rance l ,  esta Dirección genera l  ha acor
dado el comiso de los indicados géneros, a u n 
que  sin  m u l ta ,  seg ú n  d e te rm in a  la Real ó r
nen de 12 de Marzo de 1850, por h a b e r  sido 
presentados en la creencia  de ser  perm it idos.

Lo que  dice á V. S. p a ra  su in teligencia  y  
fines consiguientes.  Dios g u a rd e  á V. S> m u 
chos años. M adrid 2 de  A bril de  1852 .—  
G. B o rd iu .= :S r .  A d m in is t r a d o r  de  la A d uan a  
de Cádiz.

Visto el exped ien te  form ado con motivo de 
u n a  ins tanc ia  de D. José María G arc ía ,  del 
comercio de esa cap i ta l ,  en  solic i tud  de que se 
le devue lvan  209 rs. 27 m rs .  q u e  se le im p u 
sieron de m u l ta  en  esa A duana  por d ife ren 
cias encon tradas  en clase en  u n  despacho de 
muselinas de algodón, esta oficina general , 
conforme con el p a recer  de su  Consejo, se ha  
servido a p ro b a r  la imposición de la c itada  
m u l ta ,  por ser  a rreg lada  á la ley é in s t ru c 
ción vigente .

Lo que  com unica á V. S. p a ra  s u  in te li
gencia y fines consiguientes. Dios gua rd e  á  
V. S. muchos años. Madrid 2 de Abril de 
1852. =  C. B o r d i u . =  Sr.  A dm in is t ra d o r  de la  
A du ana  de S an ta  Cruz de T en e r i fe ,  Canarias.

Visto el expedien te  formado con motivo de 
la m ulta  de 2000 rs. q ue  se ha  im puesto  por 
esa A duana  al C apitán  D. II. Bosfe, del q u e 
che holandés Gesina A l id a , p rocedente  de 
N ew cast le ,  po r  la d iferencia de 250 q u in t a 
les de carbón  de p iedra  en tre  el manifiesto y 
regis tro  c o n su la r ;  esta Dirección ge n e ra l ,  de  
conformidad con el parecer  de su  Consejo, se 
ha servido ap ro b a r  la imposición de la c itada 
m u l ta  , por ser a rreg lad a  á lo q u e  d ispone la 
Real o rd en  de 26 de Mayo de 1851.

Lo que dice á V. S. p a ra  su in te ligencia  y  
fines consiguientes.  Dios g u a rd e  á V. S. m u 
chos años. Madrid 2 de A bril  de 1 8 5 2 . =  
C. B o r d i u . = S r .  A d m in is t rad o r  de la A d uan a  
de Sevilla.

. El ju ev es  15 del co rr ien te  m es á las doce 
de la m añan a  se ce lebrará  en  esta Dirección 
genera l  exám enes  de las personas  qu e  deseen  
ob tener el certificado de ap t i tu d  q u e  se nece
sita p a ra  d e sem p eñar  empleos peric ia les  de  la 
ren ta  de A du anas .

Lo que se avisa  p a ra  conocimiento de  los 
sugetos á qu ienes p ued a  convenir .

Madrid 6 de Abril de 1852. *=*El Director 
g e n e r a l , C. Bordiu.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Continúa el Arancel para la exacción de los derechos de entrada en la Península é Islas Baleares a las mercancías 
extranjeras y de las posesiones españolas de Ultramar y formado con arreglo á las bases que establece el art. 1 .° de la 
ley de 17 de Julio de 1849. (Véanse las Gacetas núms. 6493 , 6 4 9 4 , 6 4 9 5 , 6496 Y 6 4 9 7 .)
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por tierra .
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257

258
259

260 

261 

262

263 *
264

CANASTILLOS de j u n c o ,  m a d e r a ,  m im b re  ó 
cua lqu ie ra  otra m ateria  sem ejan te ,  de 
lodos tam años  y labores: ad eud ará  ca
da uno 25 por 100 en  b and era  nacional,  
y 30 por 100 en band era  e x tran g e ra  
sobre avalúo.

........... . d e  o ro ,  plata ó platina. (V éose 'o ro ,
plata  y p la t ina  labrados.)

CANCHELAGUA , chirona chilenso. . .  ...................
CANELA de Ce ilan proceden  te de! pu n to  de pro-

. . . . . . .  . d i c h a , p rocedente  de cualqu ier  otro
p u n to ........................ ...........................................

________ de China ó cassia lignea procedente  de
los pu n to s  de p rod ucc ió n . ..........................

................. dicha procedente  de cua lqu ie r  otro
p u n t o ...................................................................

CANILLAS de hue.m ó m adera  para  te je d o re s . .. 
CANTARIDAS, insecto meloe v e x ic a to r io . .........

(!) Se re b a ja rá n  como t a r a ,  en cada churla  
suelta  de canela ,  siete l ib ra s ;  y cuando  vengan 
dos, tre s  ó mas en un  fardo ,  se d ed uc irán  las 
siete  l ib ras  co rrespondien tes  á cada cu a l ,  mas 
seis po r  la doble cu b ie r ta  q ue  t r a ig a n  las pa 
readas  ; y siete y media  ó n u e v e ,  cu an d o  esta 
ab race  tre s  ó cuatro  churlas .

Libra.

Docena.
Libra.

1 90 

5 30 

8 . .

. .  63

1 10
1 95 
3 20

2 35

6 35

9 55

1 5

1 60 
1 55 I
3 80

265
266

267

268
269

270
271
272
273

274

275
276
277
278
279

280

GAÑAF1STULA, fruto de la cassia f í s tu la ..........
CAÑAMAZO de algodón, en blanco ó de colores 

para  b o r d a r ...................................................

los dibujos p a ra  dicho ob je to ..................

los d ibujos para  dicho obje to ...................
CAÑAMO en r a m a ........................ » ................................
.................r a s t r i l l a d o ..........................................................
GAÑAS co m u n es ......................................  ...................

con varias piezas den tro  que  so p ro 
lo n g a n ...............................................................

CAÑONCITOS sucdtos de acero ó h ie r ro ,  pare
llaves de relojes de bo ls i l lo . . ..................

CAÑONES dobles para  escopetas .............................
.................d ichos , para  p is to las.....................................

CAÑUTILLO, alam brilio  , b r i c h o , escarchado.
gusanillo, hojuela ó lentejuela, de acero, 
cobre ó latón dorado, p la teado , e sm a l
tado ó sin e sm a lta r ;  las p iedras  de Bo
h em ia ; o tras  falsas de c r i s t a l , y las de
v idr io  azogado.................................................

C A PA R RO SA , vitriolo v e r d e , protosulfato de

Libra.

1

•

Q uintal .

3

Una.
1

Libra.
Uno.

>

)

Libra.
\

. .  65

6 35

10 60 
12 70

21 20 
42 40 
55 10 

1 60

4 75

2 40 
79 50 
47 70 
47 70 
31 80

4 75

80 

7 65

42 70
15 25

25 45 
53 . .  
69 . .

4 90

5 70

2 85 
95 40 
57 25 
57 25 
38 45

5 70



Número 

de la 

partida.
ARTICULOS. Unidad.

4
DERECHOS.

*

Número 

de la 

partida.
ARTICULOS. Unida!.

DERECHOS.
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extrangera y 
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C£>3 g. 
Z ?
: s

¿d oro 05 B£_ a
3
: s

Sf S? ASL o

. ?  I

s '  s ~  2, 8 
a  ?
• St

284
282

283
284

285
286
287
288
289
290

291
292

293

294
295
296
297

298
299
300

hierro im p u ro ...............................................
CARBON m ineral ó h u l l a . . . ................ ..................
................ v e je ta l, con inclusión del cisco y del

hueso de aceituna ó e r r a j ........................
CARBONATO de sosa cristalizado..........................
CARDAMOMO m ayor, semilla del am om o, g ra 

no del P araíso ................................................
CARDAS en c in ta s , parches ó p la c a s ...................
................ p ara  som breros..............................................
CARDENILLO cristalizado ................. .......................
CARDONES, para peinar p a ñ o s .. ....................... ..
CAREY sin  la b ra r ..............' ...................... ..................
CARMIN de clavillo ó carm ín  c h in o , m ateria  co

loran te de la coch in illa , un ida con alu-
m inia y deutoxido de estaño..................

___ ____ fino y laca , id ., i d ......................................
. . . . . . .o rd inario , m ateria colorante del pale

B rasil, u a iJ a  con alum inia y cola de
pescado...........................................................

. . .  .superfino , ó sea la clase superior de L
m ateria colorante de la cochinilla......... .

. .  ......... de a ñ il .............................................................
CARNAZA, desperdicios ó garras de cuero ........
................ en líqu ido .......................................................
CARNE en salm uera , incluso para el adeudo el

peso del envase............................................
............salada ó ahum ada en seco........................

................ de aves y cerdo en m anteca................... .
CARPOBALSAMO, fruto del bálsam o dendroopo-

Arroba
Q uintal.

Libra.

Docena.
Libra.
Millar.
Libra.

)

i
Onza.

Libra.
Arroba.

i

i
,¡ Libro.i

1 60 
4 60

. .  55 

. .  95

4 60 
l 70
1 25 
4 65
4 5 

40 60

2 55 
6 35

. .  65

5 30 
4 90

. .  85
4 25

6 35 
12 70 
. .  95

4 90 
2 40

4 5
4 15

4 90
2 5 
4 55 
4 90
4 25 

12 70

3 . .
7 65

. .  80

6 35 
2 35 
1 5
5 30

7 65
15 25 

1 15

301

302

303

304

305

bálsam o................... .................. . ...........
CARRETILLAS de mano de una ó m as ruedas, 

de hierro ó de h ierro  y m adera ; ad eu 
dará  cada una 25 por 400 en bandera 
nacional, y 30 por 100 en bandera ex 
trangera  sobre avalúo.........................

CARRUAJES , berlinas, coches y dem ás de todas 
clases y tam años, nuevos ó usados, así 
como sus piezas sueltas que no tengan 
p artid a  especial en este A rancel; adeu
dará  cada uno 30 por 400 en bandera 
n ac io n a l, y 36 por 4 00 en bandera ex 
trangera  sobre avalúo ..................................

CARTABONES de bronce p ara  agrim ensores con 
estuche ó sin  él. (Véase instrum entos de 
ciencias y artes.)

CARTAS hidrográficas y de navegación litogra
fiadas ó g rab ad as, los m apam undis, los 
geográficos y los en relieve, adeudará 
cada uno 45 por 400 en-bandera nacio
n a l , y 4 8 por 100 en bandera e x tra n 
gera sobre ava lúo ..................................... ..

CARTERAS y carpetas de p ie l, seda ú  otra m a
te ria , de todos tam años y para  todos 
usos; adeudará cada una 35 por 100 en 
bandera nacional y 42 por 100 en ban
dera ex tra n g era  sobre avalúo ..............

CARTONES batidos ó sin  batir de todos tam a
ños,................................, , .................................

Libra.

Una.

Uno.

Una.

A rroba.

4 60

4 25 
(Se continu

1 90

l

5 40
¡aró.)

3.ª  s e c c i ó n .— A N U N C IO S. 

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Suscricion general.—  Trigésima sé tuna, lista.
Núme
ros. Nombres de los suscritores. Rs. vn.

Sum a de l a s  suscriciones anteriores. .. 123,550..32

2707 Excmo. Sr. General D. G erónim o
Valdés....................................................  100

2708 Sr. Brigadier D. Pedro A lfé re z .. 46

Total rs. Tn  123,702..32

Suscricion especiaJ.- Cua di\agésimap rimera listo,
Núme

ros, Nombres de los suscritores. Rs. vn.

Suma de las suscriciones anteriores. 1.019,751..1i

278 Los J e fe s , Oficiales y  demás
ind iv iduos de tropa del ter
cer bata llón  de in fan tería  de 
M arina ...................................... 627

279 E l Senado .......................   1,540
280 E l in stitu to  de segunda ense

ñanza de San Ju a n  B autista
de Jerez de la F ro n te ra   540

281 D. M anuel P a rd o , Ordenador
general de pagos del M inis
terio de Estado, por el E ncar
gado de negocios de España 
en Ñapóles í>. José C urloys
de A n d u ag a ................................. 1,000

El m ism o Sr. Pardo por el A gre
gado á la Legación del m is
mo pun to  D. Nicolás Bohor- 
ques, Conde de L érid a   100

Total ri. v n . . .  1.023,558.,11

Madrid 3 de Abril de 1852. =  El Secretario 
del Banco español de San Fernando, M. M. de 
Uhagon.

ADMINISTRACION DE  CONTRIBUCIONES
I N D I R E C T A S  DE V A L L A D O L I D

El Sr. Vizconde de Palazuelos se p resen ta 
rá  por sí ó por medio de apoderado en esta 
A dm inistración para en terarle de u a  asunto 
que le interesa cu el térm ico de 10 dias; en 
la inteligencia que trascurrido  este ie parará 
perjuicio.

Valladolid 20 de Marzo de 1852.— Justo 
González Romero.

D. Diego Loante, comisionado de ejecución 
en representación de la 'Hacienda pública por 
la A dm inistración principal de indirectas de 
la provincia contra los arrendadores en qu ie
b ra de la ren ta de consumos de esta ciudad 
de los años pasados de 1849, 50 y 51.

Hago saber que para pago á la m ism a de 
lo que se hallan adeudando por dicha renta 
se sacan de nuevo á pública subasta los bie
nes sigu ien tes:

fincas- rústicas.

Una hacienda compuesta de casa-cortijo, 
horno, era , trein ta  y seis tahulias de viña, tres 
fanegas de tie rra  riego con frutales y parras, 
seis fanegas de egido, cinco la h u lla sd e  palas,

ciento veinte fanegas de tie rra  secano, balsa, 
cañería , parador, bodega y ja ra íz , situada en 
la diputación de la Carrasquilla, linde L. y M 
D. Carlos Perez, X. Blas Soler, P. Manuel 
González, retasadas en 60,000 rs

Un pedazo de tie rra  riego de la hijuela, 
diputación de Tercia, su  cabida vein te y cua
tro fanegas, que linda L. D. Ambrosio Fajardo, 
X. camino de Murcia, P. Miguel deC am pos, y 
M. el brazal de la O v a , valorado en 16,600 rs.

Un pedazo de tie rra  en el mismo partido 
de T ercia, riego del brazal de M urcia, com
puesto de nueve fanegas y ocho celemines, 
linde L. tierras de la nación, N. su riego, P. 
Juan  Ruiz, y M. camino de C artagena, re tasa
do en 7000 rs.

Un pedazo de tie rra  de nueve fanegas y 
seis celemines riego diputación del Campillo, 
linde N. y L. D. Juan  Fajardo, P. la acequia 
de enm edio, y M. D. Antonio Meca, retasada 
en 48,200 rs.

Tres fanegas y medio celemín tierra b lan 
ca en la diputación del Campillo, riego de 
T am archete, linde L. brazal del Cañarejo, N. 
D. Mariano Guevara, P. Doña Catalina Romero, 
y M. herederos de D. Mariano Alarcon, retasada 
en 5000. rs.

Seis fanegas y media de tie rra  rirg» 
en la diputación del Campillo, linde L. riego 
del Cañarejo, N. Antonio Nuñez, P , brazal de 
la T orre , y M. capellanía que fundó D. Miguel 
d eC áceres , retasada en 9000 rs.

Un pedazo de tie rra  de cuatro  fanegas ocho 
celemines en la diputación del Campillo, riego 
del C añaveral, linde L brazal de su riego, N. 
Salvador N avarro , P. vereda délos Malecones, 
y M. D. Juan  F ajardo , retasada en 6900 rs.

Siete tahulias y media de palas con algu
nas higueras y alm endros en las eras de San 
José, que lindan L. y N. D. Juan  Fajardo y 
o tro s , retasada en 3500 rs.

Una hacienda con casa en la diputación 
del Rio, heredam iento de A lcalá, compuesta 
de seis fanegas dos celem ines de tie rra  con el 
agua que le corresponde, linde L. y N. el rio, 
P. D. Antonio Rom ero, y M. D. Miguel Perez, 
retasada en 28,600 rs.

Dos fanegas ocho celemines de tie rra  blanca, 
riego-del Cañaveral diputación del Campillo, 
linde L. I). Diego Melgarejo, N. herederos de 
D. Juan Dieeo Marin y o tros, retasada en 
5000 rs.

Once fanegas de tie rra  en el partido dél 
Cam pillo, sitio del S a lad ar, riego de la Ato
chada y el Pozo, linde L. brazal de Atochada, 
N. D. Juan  Leones v o tros, retasada en 
16,350 rs.

Dos huertos de árboles fru tales, su cabida 
diez tahulias y un tercio de o tra , en el liego 
de las C aleras, diputación de Tercia, con dos 
b arracas , que lindan  L. D. Juan  Delgado, M. 
herederos de D. Felipe Genant y o tro s, re ta 
sados en 4 8.800 rs.

Un olivar de ciento cincuenta y dos matas 
en ia diputación de Tercia, riego de Ulioa, linde 
L.y N. el com ún de su riego, P. herederos de 
D. Francisco de Paula D uran te , y M. D. Juan  
Cano Morales, su  cabida de siete tahu lias y oc
ta v a , retasado en 42,000 rs.

Cinco fanegas y celemín y medio tie rra  
riego de ia Casilla, partido  de M archena, 
linde L. herederos de D. Juan  Borja y otros, 
retasada en 10 ,000 rs.

Una hacienda con casa y trece tahulias y 
media de tie rra  con palas, frutales é higue
ra s , sita á la salida de San Cristóbal, linda L. 
Juan  Morales, N. cabezo de la Palma y otros, 

I retasada en 15,300 rs,

Un pedazo de tie rra  en la d ipu tación  de 
S u tu llena, huerta  de esta c iu d ad , que linda 
L. Sr. Conde de Y illam ena, N. el camino y 
otros notorios, re tasada en 9800 rs.

Fincas urbanas.

Una casa en la parroquia de S antiago , ca
lle puerta  de la Palm a, que linda con Doña 
Mariana Molina, José O rtiz y otros retasada 
en 24,622 rs.

O tra casa-fábrica de tahona en la m is
ma parroquia calle de Santo Domingo, que 
linda por todos lados calles p ú b lic a s , retasada 
en 31,724 rs.

Una casa en la parroqu ia  de San José , ca 
lle de F ranco, qué linda por un  lado Ju a n  T u- 
dela , otro y la espalda calle sub ida á la de la 
O rea, retasada en 6232 rs.

O tra casa en la m ism a parroqu ia  de San 
José , calle Carril de G racia, que linda por un 
lado D. Bartolomé Galvez y o tro s , retasada 
en 23,226 rs.

O tra casa en la parroqu ia  de San Juan , ca
lle de Q uinquilleros, linde por u n  lado D. A n
tonio R ubio, otro calle que baja á Porche, y la 
espalda Bartolomé de A rc a s , retasada en  7737 
reales.

O tra casa en la parroqu ia  de San Cristóbal, 
calle C arril de M urc ia , que linda por un lado

la acequia de te rc ia , y la espalda Dolores Rei
naldos, retasada en 6644 rs.

O tra casa en d icha parroquia de San Cris
tóbal y calle que linda por ú n  lado Ju an  Die
go de M iras, por otro V ictoriano Fernandez y 
otros, retasada en 10,986 rs.

O tra casa en la misma parroqu ia  y calle 
sitio del puente de Gim eno, que linda por un 
lado Juana Lucerga, por otro Roque Lozano y 
o tro s, retasada en 3776 rs.

Y otra casa en la parroqu ia de San José, 
calle C arril de G racia, que linda por un  lado 
Antonio C arrasco, por otro Lucas Vidal y  otro, 
re tasada en 28,526 rs.

En su  v irtu d  por el presen te se inv itan  li- 
citadores á esta su b a s ta ; y el que guste hacer 
postura á dichos bienes, se le adm itirá , toda vez 
que cubra las dos te rceras p artes  de las can
tidades que quedan  expuestas en que fueron 
justipreciados ú ltim am en te , en concepto de 
que los dos rem ates m andados nuevam ente ha
ce r, se verificarán  los dias 46 y 24 del próxi
mo A bril y horas de nueve á doce de la ma
ñana de los mismos en las salas consistoriales 
de esta c iudad , an te  la com isión y escribano 
de sus actuaciones.

Lorca 48 de Marzo de 1852.=*Diego Leante.«* 
Antonio M artínez y M artí, escribano.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

Los aranceles é instrucción de Aduanas aproba
dos en Reales órdenes de 1? y  5 del mes actual se 
hallan de venta en la portería de la Dirección ge
neral de Aduanas y  Aranceles al previo de 10 r«a- 
les el ejemplar. 8

BANCO DE CADIZ.

Nota de las operaciones efectuadas durante el 
mes de M arzo de I 852.

El Banco ha colocado en dicho 
m es, en descuentos de letras 
y pagarés y  pignoraciones, la
suma de rs, v n .........................  6.932,811, ,28

En letras negociables sobre Lon

dres, importantes libras es
terlinas 1 ,386  128,690 . .28

Suma invertida. Rs. v n . . 7 . 0 6 1 , 5 0 2 .  .22

La utilidad obtenida por des
cuentos y  pignoraciones as
ciende á rs. v n . .......................  70,783. .12

Los gastos por asignaciones de 
reglam ento, sueldos de em 
pleados , gastos de oficinas, 
seguros y  salarios de sirvien
tes ascienden á rs. v n . .  . . . .  24,677• ♦ 6

B illetes en circulación... . .  6.250,000

Efectivo en caja  12.791,835. .25

Cádiz 31 de Mario de 1852. =E 1 Director, Pe
dro Pascual V ela .= E l Subdirector, José M. Coiom.

En el Correo que salió de Cádiz el 18 del corriente mes remitió D. Pedro Pascual Vela á D. Manuel 
Pascual V ela, de M adrid, un pliego que contenía 15 láminas de Deuda negociable del 5 por 100 á papel 
cuya numeración y circunstancias de los créditos son las siguientes:

Numera-
cion. Fechi de su em'íL n. A favor de quien se expidieron.

Ultimo endosante á 
I). Manuel Pascual Vela. Reales vellón.

40516
40810
40817
40819
40820
40821 
40827 
40829 
40831 
40852 
40833 
40837 
40848

Diciembre 31 8 4 7 ..  
Junio 21 8 5 1 . . . . . . .
Id....................................
Id........ ...........................
Id ... ...............................
Id................................. ..
Id................. ..................
Id................. ..................
Id....................................
Id........................ ..
Id....................................
Id....................................
Id.......... ...................... ..

Julián de Urrucla ........................
Pedro José G allina l.....................
Carmen Cordero............................
María Mercedes Cordero............
Salvador García Cordero.........
María del Rosario Cordero.. . ,
A ntonio G allegos.....................
José G allegos.................................
A ntonio R odríguez.....................
Francisco Sánchez V a lien te ..,
Id.........................................................
Francisco Cordero.......................
José M iguel R e n d o n ,................

J. Urruela............
Matíuel R ey . . . . . . . . .

m

► *>
•*

9,195
15.669. .88
15.569..88
13.569..88 
15,569. .88
15.569.. 38
13.569..88 
13,5*9. .38
13.669. .3$
13.569..8$
13.669..88
13.569..88
13.569..88 

171,948. .56

Y se ansa al publico para que la persona en cuyo poder se encuentren dichos créditos por estravío, i 
cualquier otra causa, se sirva dirigirlos á D. M anuel Pascual V e la , que v ire  ca lle  de la  P a í , n ú m .  6, 
cuarto principal, i  quien pertenecen como legítim o dueño, según resulta del ú ltim o endoso á su favor,


